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MEMORIA JUSTIFICATIVA RESPECTO DE LA CONVENIENCIA DE NO DIVISIÓN EN LOTES 

TÍTULO  DEL  CONTRATO:  PÓLIZA  DE  SEGURO  DE   ACCIDENTES   PERSONALES    PARA 

ALUMNOS  MATRICULADOS  EN  CENTROS  PÚBLICOS  DE  LA   COMUNIDAD   DE   MADRID   

QUE IMPARTAN   ENSEÑANZAS   DE   FORMACIÓN   PROFESIONAL   DURANTE   LA  

REALIZACIÓN  DE PRÁCTICAS FORMATIVAS EN EMPRESAS O IN ITINERE 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 99.3 b) de la Ley 9/2017, de 8 noviembre 

no está prevista la división en lotes del objeto del contrato, puesto que el objeto está 

vinculado con la realización de un servicio que implica la ejecución de prestaciones muy 

concretas para el conjunto de los beneficiarios cubierto con la póliza. 

El objetivo es la prestación de un servicio homogéneo al conjunto de personas 

aseguradas de manera que, garantizado el acceso a un seguro para el colectivo de 

alumnos matriculados en centros públicos de la Comunidad de Madrid que impartan 

enseñanzas de Formación Profesional, conforme a las condiciones que se especifican 

en el Pliego de Prescripciones Técnicas durante la realización de prácticas formativas 

en empresas o in itinere, este contemple un tratamiento personalizado, con idénticas 

coberturas y gestión de incidencias bajo las mismas características. 

En este sentido, la no división en lotes facilita la uniformidad y homogeneidad del 

servicio prestado, lo que supone una optimización de recursos con la reducción de coste 

y la mejora de la eficiencia asociadas. En caso contrario, se produciría una 

descoordinación en los servicios asegurados y la ineficacia en la prestación de los 

mismos. 

Por otro lado, la fragmentación del contrato podría producir desviaciones no deseables 

en el funcionamiento desde la óptica de las coberturas, de la información y 

asesoramiento que recibe el Asegurado, y la obtención de los informes de siniestralidad 

por parte del Asegurador. 

Por consiguiente, no se considera conveniente la licitación del contrato dividido en lotes, 

con el propósito de evitar una pluralidad de contratistas que deteriore el seguimiento de 

la ejecución del contrato por este centro gestor. 

 

Madrid, 6 de octubre de 2020 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA,  
FORMACIÓN PROFESIONAL Y RÉGIMEN ESPECIAL 

 

 

 

Fdo.: José María Rodríguez Jiménez 
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